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Doctor 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN

JUEZ TERCERO (03) CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA

E.S.D.

 

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

PROCESO: VERBAL

DEMANDANTE:  CLERIA MALAGA CUERO Y OTROS

DEMANDADO: CLINICA SANTA SOFIA DEL PACIFICO LTDA Y OTROS

RADICACIÓN: 2023-00046

 

ÁNGELA MARÍA VILLA MEDINA,  en calidad de Apoderada de la  CLINICA SANTA SOFIA DE
PACIFICO S.A.S. antes Clínica Santa Sofía del Pacífico Ltda, encontrándome dentro del término
legal, procedo a contestar la  Demanda promovida por la  señora  CLERIA MALAGA CUERO Y
OTROS contra de la CLINICA SANTA SOFIA DEL PACIFICO LTDA. La mentada contestación se
realiza en los siguientes términos: 

1. Contestación de demanda.

2. Formulación de llamamiento en garantía Aseguradora Solidaria de Colombia.

3. Formulación de llamamiento en garantía EMSSANAR S.A.S

4. Formulación de llamamiento en garantía  ALBEIRO BARRIOS.

5. Formulación de llamamiento en garantía DIANA MARCELA SABARLETT LARA.

6. Formulación de llamamiento en garantía KATERINE PATRICIA SALAS ESCORCIA. 

7. Formulación de llamamiento en garantía ASTRID XIMENA IBARRA.

Atentamente,



"Antes de imprimir este correo piensa si realmente es necesario hacerlo."
Nota de Confidencialidad : Este mensaje es sólo para el uso del destinatario (s) nombre y puede contener
información confidencial y / o de propiedad. Si usted no es el destinatario, por favor póngase en contacto con el
remitente y borre el mensaje. Está prohibido cualquier uso no autorizado de la información contenida en este
mensaje.

" Prueba Electrónica " : Recuerde: la Ley 527 del 18/08/1999 – Hace reconocimiento jurídico de los mensajes
de datos en forma electrónica a través de las redes telemáticas.



Doctor
ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN
JUEZ TERCERO (03) CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA
E.S.D.

REFERENCIA: LLAMAMIENTO EN GARANTIA Doctor ALBEIRO BARRIOS
BLANCO

PROCESO: VERBAL
DEMANDANTE: CLERIA MALAGA CUERO Y OTROS
DEMANDADO: CLÍNICA SANTA SOFIA DEL PACÍFICO LTDA Y OTROS
RADICACIÓN: 2023-00046

ÁNGELA MARÍA VILLA MEDINA, mayor, vecina de Cali, identificada con la Cédula de
Ciudadanía No.1.113.632.980 de Palmira (V.), portadora de la Tarjeta Profesional No.
234.148 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de Apoderada de la CLÍNICA
SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO SAS antes Clínica Santa Sofía del Pacífico Ltda., tal y
como se acreditó con el poder y el Certificado expedido por la Cámara de Comercio
adjunto, encontrándome dentro del término legal, me permito manifestarle a usted lo
siguiente:

Para salvaguardar los derechos de mi poderdante y haciendo uso de lo consagrado en
los artículos 64 y s.s. del Código General del Proceso, manifiesto a Usted que procedo a
LLAMAR EN GARANTÍA al Doctor ALBEIRO BARRIOS BLANCO, para que de acuerdo
con las normas citadas se haga parte en el proceso.

IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES

DEMANDANTE
CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO LTDA. , identificada con el Nit. 900228989-3,
sociedad constituida mediante Escritura Pública No. 1050 del 28 de junio de 2008 de la
Notaria Veintitrés de Cali, con domicilio principal en la Calle 7 No. 35-87 de la Ciudad de
Cali - Valle, Correo electrónico para notificaciones notificacionesjudiciales@csspmail.net

REPRESENTANTE LEGAL
VERÓNICA ANGÉLICA FAJARDO MUÑOZ, mayor de edad, vecina y residente en Cali,
Valle del Cauca, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.108 .413.709, actuando
en calidad de Apoderada General con facultades de Representación Legal de la CLÍNICA
SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO LTDA., conforme a la Escritura Pública No. 1676 del 4
de agosto de 2017 de la Notaría 14 de la Ciudad de Cali, quien puede ser notificada en la
Carrera 47 No. 4-02 Barrio Bellavista Teléfono: 24 21880 Buenaventura – Valle o a través
del correo electrónico notificacionesjudiciales@csspmail.net

APODERADO JUDICIAL
ÁNGELA MARÍA VILLA MEDINA, mayor, vecina de Palmira (V.), identificada con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.113.632.980 de Palmira (V.), portadora de la Tarjeta
Profesional No. 234.148 del Consejo Superior de la Judicatura, quien puede ser
notificada en la Calle 5B4 No. 34-29 de la ciudad de Cali, o través del correo
responsabilidad.medica@cosmitet.net

DEMANDADO
ALBEIRO BARRIOS BLANCO, quien puede ser notificada en la calle 4 No 46-33 Barrio
Bellavista o a través del correo electrónico albeirobarrios@hotmail.com

HECHOS

PRIMERO: Mi procurada, la CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO LTDA, fue
vinculada al proceso de la referencia como demandada, por una presunta negligencia en
la prestación del servicio de salud.

SEGUNDO: La señora ELVIA MARIA QUINTERO MALAGA asistió a urgencias de la
CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO LTDA LTDA donde fue valorada y atendida por
el Dr. ALBEIRO BARRIOS BLANCO.

TERCERO: Como quiera que la responsabilidad que pretende endilgarse a mi
representada se deriva de la atención médica brindada el 18 de julio de 2018, por el Dr.
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ALBEIRO BARRIOS BLANCO, por lo cual se encuentra esta llamada a responder
civilmente, por los perjuicios e indemnizaciones a los que eventualmente sea condenada
la CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO LTDA dentro del proceso.

CUARTO: La CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO LTDA me ha conferido poder
para Llamar en Garantía.

PRETENSIONES

PRETENSION PRIMERA: Que se vincule para todos los efectos legales a este proceso,
mediante la figura del llamamiento en garantía al Doctor ALBEIRO BARRIOS BLANCO,
quien puede ser ubicada en la calle 4 No 46-33 Barrio Bellavista o a través del correo
electrónico albeirobarrios@hotmail.com

PRETENSION SEGUNDA: Que en el eventual caso de que llegaren a prosperar las
pretensiones de la demanda en contra de la CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO
LTDA. y se le condenara al pago de alguna indemnización por los perjuicios alegados por
la parte actora, se resuelva simultáneamente sobre la responsabilidad y/o la obligación
indemnizatoria del Doctor ALBEIRO BARRIOS BLANCO en virtud de la prestación del
servicio de salud brindado a la señora ELVIA MARIA QUINTERO MALAGA.

De suerte que de condenarse a la CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO LTDA. al
pago de alguna indemnización, a renglón seguido se obligue a la Doctor ALBEIRO
BARRIOS BLANCO al pago o reembolso de tal indemnización.

PRETENSIÓN SUBSIDIARIA: En el remoto evento de que no prosperen las peticiones
principales de esta convocatoria, de manera subsidiaria, con base en los mismos hechos
en que se sustenta el llamamiento en garantía, respetuosamente solicito integrar a este
proceso como LITISCONSORTE NECESARIO al Doctor ALBEIRO BARRIOS BLANCO,
con fundamento en la atención de salud brindada a la señora ELVIA MARIA QUINTERO
MALAGA que se encuentra documentada en la Historia Clínica, teniendo en cuenta que
los fundamentos fácticos del libelo en comento se basan precisamente en circunstancias
que entrañarían el nacimiento de una obligación contractual a cargo del galeno
convocado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El llamamiento en garantía que se está formulando, se fundamenta en el Artículo 64 y
siguientes del Código General del Proceso, del cual se exige la existencia de un derecho
legal o contractual que autorice al demandado a solicitar a un tercero la indemnización de
los perjuicios o el reembolso del pago que resulte de una sentencia. Por tanto es requisito
esencial del llamamiento en garantía la existencia de la ley o del contrato respectivo.

La norma citada contempla dos presupuestos, exigir a otro la indemnización del perjuicio
que llegare a sufrir, ó el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como
resultado de la sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva; en
ese entendido es requisito esencial del llamamiento en garantía la existencia de la
relación legal y/o contractual que contempla la norma, la cual se encuentra
completamente acreditada en el presenta caso, tal y como se explica a continuación:

El Llamamiento en garantía formulado, se sustentó desde la existencia de la relación
legal surgida en virtud de la relación médico paciente. La Ley 23 de 1981, por medio de
la cual se dictan normas en materia de ética médica, en su Artículo 5, indicó que la
relación medico-paciente se cumple entre otros casos, por la decisión voluntaria y
espontánea de ambas partes así como también, por haber adquirido el compromiso de
atender a personas que están a cargo de una entidad privada o pública, en efecto se
precisó:

“(...) ARTICULO 5o. La relación médico-paciente se cumple en los siguientes casos;

1. Por decisión voluntaria y espontánea de ambas partes.
2. Por acción unilateral del médico, en caso de emergencia.
3. Por solicitud de terceras personas.
4. Por haber adquirido el compromiso de atender a personas que están a cargo de una
entidad privada o pública. (....)”
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